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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías po? 
la que se autoriza al Reverendo Padre Andrés de 
Cristo Rey Sagarna, Ministro de la Comunidad de 
Padres Trinitarios de Algorta, para celebrar una rifa 
de utilidad pública en combinación con la Lotería 
Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la rifa 
cuyos detalles figuran a continuación:

Pecha del acuerdo del Centro directivo: 13 de julio de 1965.
Peticionario: El Reverendo Padre Andrés de Cristo Rey Sa- 

gama, Ministro de la Comunidad de Padres Trinitarios de Al
gorta.

Clase de rifa: Utilidad pública.
Combinada con el sorteo de la Lotería Nacional del dia 25 de 

octubre de 1965,
Número de papeletas que se expedirán: 80.090.
Números que contendrá cada papeleta: Uno.
Precio de la papeleta: 15 pesetas.
En esta rifa se adjudicarán como premios, los siguientes:
Primero.—Un automóvil marca «Ondine», matricula BI-78253: 

número de motor, 59.736, y de bastidor, 6224290, valorado en pe
setas 96.000, y un chasis con cabina D. K. W., P-1,000 L, con ma
trícula BI-78.494, número de motor. 8.863.207.868, y de bastidor. 
2.403.008.910, valorada en 119,500 pesetas. Este premio se entre
gará al poseedor de la papeleta cuyo número coincida con el del 
primer premio del sorteo de la Lotería Nacional del día 25 de 
octubre de 1965.

Otros premios.—Noventa y nueve planchas electroautomátl- 
cas, marca «Solac». para los noventa y nueve números restantes 
de la centena del premio mayor, valorada cada una en 499 pe
setas.

La venta de papeletas se efectuará en los ten’itorios de las 
Diócesis de Vizcaya, Santander y Guipúzcoa, a través de los Pa
dres de la Comunidad y lo.s señores de la Comisión Pro-Templo 
y Seminario Trinitario,

Lo que se publica para general conocimiento y demás que co 
rresponda, debiendo sujetarse la rifa, en cuanto al procedimiento 
a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Mtídrid, 20 de julio de 1965.—^E1 Jefe del Servicio. Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—6.201-E,

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haber sido autorizada la 
tómbola que se cita.

Por acuerdo de este Ministerio, fecha 22 del actual, se auto
riza la tómbola, exenta del pago de impuestos, que ha de cele
brar la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de Bilbao, 
en Baxacaldo, del 1 al 30 de septiembre del año en curso

Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto 
dispone la legislación vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento y demás 
que corresponda.

Madrid, 23 de julio de 1965.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—6.202-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público haber sido autorizadas las 
tómbolas de caridad que se citan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 22 de julio 
de 1965 se autorizan las siguientes Tómbolas de Caridad, exentas 
del pago de impuestos, en las localidades y fechas que se indi
can: Año 1965, Bogarra (Albacete), del 10 al 25 de agosto. Huel
va, del 31 de julio al 8 de agosto y del 30 de agosto al 11 de sep
tiembre. Iblza (Baleares), del 1 al 10 de agosto. Pont de Armen- 
tera (Tarragona), del 21 de agosto al 5 de septiembre. Tarazo- 
na (Zaragoza), del 14 de agosto al 13 de septiembre. Vllarrodo- 
na (Tarragona), del 9 al 15 de agosto.

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan
to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente 
la ajutorización de los excelentísimos señores Prelados respectivos.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 23 de julio de 1965.—El Jefe del Servicio. Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—6.203-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace público el fallo que se 
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Luis Capaz Fuentes, 
cuyo último domicilio conocido era el de Goya, número 44 (pen
sión), en esta capital, se le hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en 15 de abril de 1965, al conocer 
del expediente número 652/1964, acordó el siguiente fallo:

1." Declarar cometida una infracción de Contrabando de mi- 
nima cuantía, comprendida en el artículo once de la Ley de 
Contrabando.

2.0 Declarar que en ios hechos no concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilidad.

3. » Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Luis Capaz Fuentes, por tenencia y reventa 
de tabaco.

4. " Imponer la multa siguiente: 1.179,50 pesetas.
5. “ En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad correspondiente, a tenor de lo establecido en el ar
tículo 24 de la Ley, por un plazo de diecinueve días,

6.0 Declarar el comiso del tabaco aprehendido.
7.“ Declarar haber lugar a la concesión de premio a los apre

hensores
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa

mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notificación, que, en caso de insolvencia, se exigirá el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a 
razón de un dia de prisión por cada sesenta pesetas de multa 
no satisfechas y dentro de los límites de duración máxima se
ñalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento para las reclamaciones económico-administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 21 de julio de 1965.—El Secretario, J. Zamorano Li
rio.—^Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente. J. Gon
zález Vilches.—6.199-E,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a don José An
drés Torrent Guasp para aprovechar aguas del rio 
Cifuentes, en término municipal de Gárgoles de 
Arriba (Guadalajara), con destino a piscifactoría.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1. " Se autoriza a don José Andrés Torrent Guasp para 
aprovechar sin consumo un caudal de hasta 600 litros por se
gundo de aguas del río Cifuentes, en término municipal de Gár
goles de Arriba (Guadalajara), con destino a la recría de tru
chas en la piscifactoría de la finca «La Cascada».

2. » Las obras de derivación y conducción se ejecutarán con 
ari-eglo al proyecto que ha servido de base al expediente, sus
crito en julio de 1964 por el Ingeniero de Caminos don José 
María Antolín Baigorri, con un presupuesto de ejecución ma
terial de 20.096,20 pesetas, en tanto no resulte modificado por 
las presentes condiciones. Las modificaciones de detalle que 
se pretenda introducir en las obras, podrán ser autorizadas por 
la Comisaría de Aguas del Tajo siempre que no se alteren las 
características esenciales de la autorización, lo cual implicaría 
la tramitación de nuevo expediente.

3. “ Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, con
tados desde la fecha de publicación de esta autorización en 
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
en el plazo de doce meses, a partir de dicha fecha.

é.a- Se otorga esta autorización sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obligación, por 
parte del concesionario de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

5. “ El agua que se concede queda adscrita a los usos se
ñalados, quedando prohibida su enajenación, cesión o venta 
con independencia de los mismos.

6. “ La Administración no responde del caudal que se con
cede y el concesionario facilitará a la Administración cuantos 
datos y ayuda sean necesarios para comprobar que no se uti
liza más caudal que el concedido y que es reintegrada al cauce 
de procedencia la totalidad de los volúmenes de agua derivados, 
salvo las naturales mermas por evaporación, a cuyo efecto 
queda obligado el concesionario a establecer por su propia 
cuenta, cuando la Administración lo estime conveniente, un 
módulo limitador del caudal aprovechado y un dispositivo afo- 
rador del caudal revertido al cauce público, así como a modi
ficar el aliviadero previste en la acequia sí resultara insufi
ciente.

7. “ Se otorga esta concesión por el plazo que dure la pisci
factoría y como máximo por setenta y cinco años, contados a 
partir de la fecha en que se autorice su explotación, pasado 
el cual será de aplicación el artículo tercero del Real Decreto


